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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

 21553 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Cooperación Local, por la que se rectifica la de 19 
de octubre de 2004, que dio publicidad a la relación indivi-
dualizada de méritos generales de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Advertidos errores en la Resolución de 19 de octubre de 2004 («Boletín 
Oficial del Estado», de 3 de noviembre), que dio publicidad a la relación indi-
vidualizada de méritos generales de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, se efectúan a continuación las oportu-
nas correcciones:

Página 36356: D. José Luis Mato Rodríguez. Donde dice: «Grado consoli-
dado (Ap. B) 2,02 puntos. Total puntos 11,48», debe decir: «Grado consoli-
dado (Ap. B) 2,14 puntos. Total puntos 11,60».

Página 36362: D. Benedicto Carrión García. Donde dice: «Antigüedad (Ap. 
E) 1 año y 8 meses, 0,20 puntos. Total puntos 13,08», debe decir: «Antigüedad 
(Ap. E) 1 año y 1 mes, 0,13 puntos. Total puntos 13,01».

Página 36363: D. Ricardo de Sande Tundidor. Donde dice: «Servicios (Ap. 
A.1.a) 0 puntos. Total puntos 1,56», debe decir: «Servicios (Ap. A.1.a) 5 
meses, 0,15 puntos. Total puntos 1,71».

Página 36364: D. Óscar González Ballesteros. Donde dice: «Antigüedad 
(Ap. E) 0 años, 6 meses, 0,06 puntos. Grado consolidado (Ap. B) 0 puntos. 
Total puntos 1,71», debe decir: «Antigüedad (Ap. E) 11 años, 10 meses, 1,42 
puntos. Grado consolidado (Ap. B) 1,03 puntos. Total puntos 4,10».

Página 36375: D. Juan Ramón González Carnero. Donde dice: «Servicios 
(Ap. A.1.a) 8 años, 8 meses, 3,12 puntos. Total puntos 12,48», debe decir: 
«Servicios (Ap. A.1.a)10 años, 1 mes, 3,63 puntos. Total puntos 12,99».

Página 36384: Dª María Luisa Carrasco Labrado. Donde dice: «Antigüedad 
(Ap. E) 2 años, 7 meses, 0,31 puntos. Total puntos 3,31», debe decir: «Antigüe-
dad (Ap. E) 12 años, 8 meses, 1,52 puntos. Total puntos 4,52».

Página 36385: D. Federico Galligo Julián. Donde dice: «Titulación (Ap. C) 
0 puntos. Total puntos 3,02», debe decir: «Titulación (Ap. C) 1,50 puntos. 
Total puntos 4,52».

Página 36389: D. Pablo Omar Pedreira García. Donde dice: «Cursos (Ap. 
D) (d.t.2) 2,50 puntos. Total puntos 8,42», debe decir: «Cursos (Ap. D) (d.t.2) 
2,95 puntos. Total puntos 8,87».

Página 36389: Dª Rosa María Pérez Ruiz. Donde dice: «Antigüedad (Ap. E) 
5 meses, 0,05 puntos. Total puntos 6,73», debe decir: «Antigüedad (Ap. E) 12 
años 5 meses, 1,49 puntos. Total puntos 8,47».

Página 36399: D. Josep Berdagué Pujol. Donde dice: «Cursos (Ap. D) 
(d.t.2) 4,38 puntos. Total puntos 7,66», debe decir: «Cursos (Ap. D) (d.t.2) 5 
puntos. Total puntos 8,28».

Página 36402: Dª María Iria Buján Vázquez. Donde dice: «Servicios (Ap. 
A.1.a) 1 año, 1 mes, 0,39 puntos. Total puntos 5,14», debe decir: «Servicios 
(Ap. A.1.a) 1 año, 2 meses, 0,42 puntos. Total puntos 5,17».

Página 36404: D. Benedicto Carrión García. Donde dice: «Antigüedad (Ap. 
E) 1 año y 8 meses, 0,20 puntos. Total puntos 15,70», debe decir: «Antigüedad 
(Ap. E) 1 año y 1 mes, 0,13 puntos. Total puntos 15,63».

Página 36418: Dª Lorena de la Merced Giménez Ruiz. Donde dice: «Servi-
cios (Ap. A.1.a) 2 años, 0,72 puntos. Total puntos 3,52», debe decir: «Servicios 
(Ap. A.1.a) 2 años, 7 meses, 0,93 puntos. Total puntos 3,73».

Página 36421: Dª Susana González Paniceres. Donde dice: «Cursos (Ap. 
D) (d.t.2) 2,15 puntos. Total puntos 5,50», debe decir: «Cursos (Ap. D) (d.t.2) 
2,35 puntos. Total puntos 5,70».

Página 36423: D. Manuel Hidalgo García. Donde dice: «Permanencia (Ap. 
A. 3) 0,84 puntos. Total puntos 15,54», debe decir: «Permanencia (Ap. A. 3) 0 
puntos. Total puntos 14,70».

Página 36449: Dª Isabel Ruiz Ruiz. Donde dice: «Antigüedad (Ap. E) 5 
meses, 0,05 puntos. Total puntos 2,51», debe decir: «Antigüedad (Ap. E) 1 
año, 3 meses, 0,15 puntos. Total puntos 2,61».

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–El Director General, Manuel Zafra 
Víctor. 

MINISTERIO DE CULTURA

 21554 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004, del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
hace pública la concesión de ayudas a cortometrajes reali-
zados en la 2.ª fase de la convocatoria del año 2004.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2003 (Boletín Oficial del Estado 
de  20 de enero de 2004),  se convocaron las ayudas para cortometrajes 
realizados, al amparo de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 de julio, y en el 
artículo 12 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio.

De conformidad con las normas de valoración expuestas en el apartado 
quinto, punto 5, de la citada Resolución, la Comisión Delegada para corto-
metrajes del Comité de Expertos en su reunión de los  días 18, 19
y 20 de octubre informó las solicitudes que, presentadas hasta el 18 de sep-
tiembre de 2004 hubieran aportado la documentación requerida en el apar-
tado quinto punto 2 y reunieran los requisitos exigidos.

Teniendo en cuenta el informe de la citada Comisión y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, y en 
las normas de procedimiento establecidas en la convocatoria, y como 
garantía del principio de publicidad establecido por la Ley General Presu-
puestaria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 29 de noviem-
bre de 2004, por la que se conceden con cargo a la aplicación 18-108-470 
«Fondo de Protección a la Cinematografía» del programa 456C «Cinemato-
grafía» del presupuesto de gastos del Organismo para 2004, las ayudas que 
figuran en el Anexo, a las productoras que se relacionan y por las cuantías 
que se indican, resultantes de aplicar a la inversión del productor el porcen-
taje correspondiente a la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por los vocales de la Comisión Delegada para cortometrajes del Comité de 
Expertos.

Segundo.–El resto de las solicitudes se entenderán denegadas o exclui-
das.

Tercero.–La Resolución de 29 de noviembre de 2004, cuyo texto íntegro 
se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales, y en el Tablón de Anuncios del Minis-
terio de Cultura, plaza del Rey, s/n, de Madrid, pone fin a la vía administra-
tiva, por lo que contra la misma puede interponerse en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa (Boletín Oficial del Estado del 14 de julio de 1998).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso conten-
cioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo 
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de diciembre de 2004.–El Director General, Manuel Pérez 

Estremera. 


